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* VIGESIMA PRIMERA 
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A CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

E DENOMINADA TRANSCUT S.A. nmmmnns, ..- 

N (Capital Autorizado: U.S. 1,600,00)..-.= 0 on mintann nm. 

A “Capital Suscrito: U.S. B00,00 Denon 

En la ciudad de Guayaquil, Capita! de la Provincia del Guayas, República del Ecuador,    
veinte y ocho de julio del año dos mil cuatro, ante mí, Doctor Marcos Díaz Casquete, 

  

  

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparecen: ELSY CAMPOVERDE 
  

a 

MORAN soltera, estudiante; JORGE MONTOYA SANCHEZ, soltero, estudiante, los ] 
TT 

  

comparecientes son ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en la cludad de - 

Pe Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy Blan 

instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura a la que proladen por sus . 

propios derechos, con amplia y entera ttad, para su otorgamiento, me presentaron 

la Minuta del tenor RA "SEÑOR NOTARIO": En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo. sírvase incorporar una en la cual conste la Constitución 

de Compañía que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA; 

, INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de esta Escritura Pública por sus 

¿o propios derechos, las siguientes personas ecuatorianas, mayores de edad y domiciliadas. 

E en la cludad de e Jorge Montoya Sánchez, sete, estudiante; Elsy: 

¡Meran, soltera, estudiante, quienes manifiestan su voluntad de constituir : 

      
    

   

Ménima. SE A: La Compañía que por este acto se constituye” - EN 

> ]la Ley de Compañias, Código Civil, Código de Comercio y los 

y w4” <g/ continuación se expresen; ASTÁTUTOS DE LA COMPAÑÍA 
0 

$)    

  

   

    

SA..- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la compañía será TRANSCUT o 

  

Répública del Ecuador, pudiendo establecer sucursales en ¿ualquief” parte | e 
- . 

del —país.- ARHCÚLO TERCERO: OBJETO: El objeto social de lá 'tompañía será ' 

   

   
y 0%, 

dedicarse a las siguientes actividades. AJA la actividad agricola, agropacuarla, 

ganadera, avícola, y floricultora, en todas sus fases, exportación e impor de.    
  
 



  

  

  
  

   

  

y Dian. Ñ el 

recursos naturales; a la actividad geológica, a la actividad agrícola maria asi cÓmo' á CH 

po 

banano; Plátanos, piña y productos perecederos: Pros n y 

actividad pesquera en general, sus fases de captura brócesamiento, Y 

comercialización, así como al cultivo de especies biovacuaticas, a la activiad camarone 

B) A la construcción, señalización en genera! de calles, puentes, avéfitas; Uúlendas, 

obras civiles en general, al diseño gráfico, eléctrico, montaje electrorilc 8; Arqutieciónico, a 

la decoración de interiores, exteriores, diseño muebles, para el vor Pa bhclna,    

  

. 

  

análisis de costo, electrificación, calización de obras y a lb: 

  

      explotación de recursos ves 0 Sordo de recepción y entrega! dstinoto, 

paquetes, del Ecuador a cualquief' sitio del exterior y viceversa, así cof y en al Interior; 

del Ecuador, py Agente generales de carga y consolidadores abrábs, Indtitlmos y * 
So 

  

   

    

    

   

  

terrestres a nivel nacional e internacional, dar servicio de o $  ApesOHa en: á 

general y Gestión de proyectos empresarl manejo de riesgos, gesl ntegial ón lá? A. 

consecución de certificaciones LS importación, exportaciófd6mf | 4 pa 

distribución, fabricación, consignación, fepresentación, alquiler, M ml eririeito y | 

comercialización de lo siguiente: UÑO.- De equipos médicos, mediciléntos: de uso 

humano y animal, reactivos de laboratorio, biomateriales odontológibbo, E, bi 

teléfonos, redes telefónicas centrales telefónicas, accesorios, soma, sdulpos d 

oficina, e. de computación, comunicación y telecomunicación MSUs - partes y"    
e 

  

repuestos. TRES.- De productos agroquímicos, farmacéuticos de toda: tilo, diivados * 

        

      

de ' técursos-. 

ento Puertos, * 

de hidrocarb equipos de prospección, exploración y explotació 

nelurales, CUATRO.. De toda. clase de equipos para adecuar e | 

y equipos para la pesca y la construcción de barcos 

productos agropecuarios ma Acturas, industriales, alimenticiód, 

productos lacteos HO.- De maquinaria para la explotaci 

  

 



NOTARIA 

    
VIGESIMA PRIMERA 

1 di 

A Da 003 

DEL CA: ainana má Kana ¿ e 
GuaAYaQuiE duinaria sgtícola. wdusitial. vehícolos, motos. biciclelas sus accesorios y 

A Ups. uuEVÉ. De papelería en general, libtos, revistas, folletos, ediciones y 

publicaciones de obras lileratias, y de enseñanra lócnica e instructiva en general. 

     

               

DIEZ - Da eqpiipos de cimali<ación y reingeración, iopuestos y partes. 

i 

be 
, 
¿    equipos de audio y video; instrumentos musicales: Juguetes, 

corámica, mámal. piedra tela metal productos de vicio rístal y en general 

econlquier cho inaloñal que siva pma dicto fin, sea sm fabricación manual oa 

havés de ouuipos eléctiicos o electiánicos, asiúma las materias primas que las    
   componen, Fibras, tejidos, hilados. zado. CATORCE - De partes, accesorios y 

piezas de equipos, maquinanas y laboratorjos para estudio y análisis de suglorÓ) Se 

dedicará tembién a todo elramo de la informática, de la Computación, eléctricos, 

. fibra óplica y de la comunicación, y telefonía e equipos, desarrollo 

de — sistemas, sepívicio féchico, montaje de redesCde computación, servicios de 

radiottansmisión, servicios de radiodifusoras. de mensajeria electrónica, fiscalización de 

trabajos de telecomunicaciones, eléctiicos y electrónicos. ML-4restación de servicios s 

  

lergetos.. para la instalación, organización y manelo de empresas, personal. 
A "e 

ea    

   

técnico y obreros en general, capacitación de personal, D sesoría . 

ema, Servicios de limpieza y recolección de hasina, de fumigación, asréofumigación, 

de dustalacióones daléciicas, sistemas de refngeración y cimatización, proveduria de    
alimentos Servicio fáchico servicia de grúa, asistencia fácnica de vehículos, servi 

  

 



  

        

    de gasolinera, a través de terceros. A la infermediación del transporte por medio de 

persona naturales o Jut idinas debidamente autorizadas por los organismos competentes. 

Y A ta ingastiia hidrocarburifera, minera, metalmecánica, textil, plás agroquímica,    

    

fenotera, al servicio de ellantaja balanceo y para la maquilarÍ) A la actividad mercantil 

como comisionista, intermediaria, mandataria. mandante, agente y representante de    
personas halurales y/o jurídicas nacionales o extranjeras. A la adquisición, 

enajenación, tenencia, corretaje, permuta, arendamiento, agenciamiento explotación y 

administración de bienes inmuebles ubanos o msticos.- y cias de 

clínicas. hospitales, laboratorios. centros-asistenciales, farmatías, prestación de servicios 

profesionales de la rama Instalación y administración de agencias de viajes, de 

hoteles. restaurantes, clubes vacacionales, cafeterías, centro comercial, parques 

    
     
    

mecánicos de recreación. Al Ísmo en general. promoción y ventas de paquetes 

turisticos. AN) A la ación de servicios de asesoría en comunicación, al desarrollo 

de todas 16% actividades relacionadas con la Publicidad, las relaciones públicas, la 

promoción de ventas, el mercado directo, la investigación de mercado y la producción de . 

comerciales de publicidad, doertmentales y publireporiajes sean estos para la televisión,    

  

radio o cine Se dedicafa también a la producción Nacional o Internacional de programas 

de televisión además conforme a la leyes ecuatorianas instalar canales de televisión para 

el sistema denominado UNHF, canales de cable y sus respectivas repetidoras a nivel 

nacional, Se dedicará a todo tipo de material publicitario. audiovisual, fotográfico, de 

impresión gráfica, diseño gráfico por computadora, gestiones de representación ante 

el sector público, organización de ruedás de prensa Podrá dedicarse a la industria    

  

cinomadrográfica y fotográfica, 4 la publicidad en general; producción y realización 

de  televición al eting. desarrollo de  encunstas, y a la promoción de      
   

m 

espectáculos 0) la explotación de servicios de telecomunicaciones alámbricos o 

inalámbricos de conformidad con la legislación y normas que regula esta materia, 

ssan estes de voz. imagen, datos videos, servicios de valor agregado y 

multimedia existentes, así como de todos aquellos que se desarrollen o derlvería 

  

ne
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VIGESIMA PRIMERA 

00-004 

  

DEL CANTAN: de los serácios anins mencionados 0 suijan de nuevas tecnologías, así 

Dr. Marcas No también de tot elos os ¡ ; , N ambió de productos. sendelos plataformas teleinformaticos de 
DÍAZ CASQUETE y 

conmmicaciopes y sictomas, pudiendo al ofecto  dizeñarles, producilos por si 

mimo so a havés de toteesos/ distribuidos, —prompestlos y  comercializarios    
   dentto y busa del País DA la Actividad de Depósilo Aduanero tanto Público como 

Piioado, detirándose además a todo fipo_de Setividad Aduanera contemplados en la ley 

Ohuiérica de £duanas (0) Disoño (toducción, distribución, comercialización por si mismo    
O pordercetos toda clase de topa y tejidos avi como también podrán promoverlo dentro o     

   lepra del pic Jn geral cor medio pea ol cumplimitito de sus fines podrá 

rn celebrar enmárstos y toda clase de actos puridiro< pernifidas por las leyes del 

Envador, sesn de da nalutaleca que fuvion y que tengan relación con el presente 

objsto, asi como iplervonir es la conslitución de compañías, adquirir ones, 

pañicipasioaos e cuotas $9 0has compañías solacionadas con su objate    

CUARTO:- El plazo ra duración de Ja compañía ex de 4“4incuenta años, contedos 

a pañir ade da inscripción. de esta Escritora en el Pegistro Mercantil. - ARTICULO 

  

GQUINTO:- Hespilal auferizade de la cctapañia os do un mis dólares 
AE 

. ameolicanos og el ocapilal susctilo ee de ochocientos dilases americanos. dividido en 
  

ochocientas acciones ordinarias y nhominativas de nm dólar cada una.- Los Certificados 

      

rr 

provisiopaler están susoñtos ya s30a por el Presidente e por el Gerente General; , 
    
  

los Tíhilos serán suscritos por el Presidente y Gorente General de la compañía.- 

Car 
A y 

   
   

  

Larco Miberada de un dólar dará derecho a mmvoto en las decisiones de la 
SES O 
Or Loa 

           

   

as no liberadasTo derán en proporción a su valor pagado .- 

     

  

acciones. liquidación y tode aquello que os statutos no 

partidas en proporción al valor pagado de las acciones. La compañía se disolverá 

iticipadamente en cualquier imemento y por smelgiñer motivo si la Jufñta 

General de Accionistas asilo dolermibra - El Gerente General actuará como Liquidador 

  

  

 



  

  

  

a 

de la Compañía - CULO SEPTIMO: La Junta General de Accionistas es el órgano 

supremo de la compañía y estará integrada -por los accionistas de la misma legalmentó    

  

convocados y reunidos, A ULO OCTAVO:- las Jimtas Génerales gue son 

Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la com . Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los trés 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañta. Las Juntas 

Generales Extraordinarias--se reunirán en cualquier época del año en que fueren 

covocatos AÑTFULO NOVENO Las Juntas Generales serán convocadas por el 

Gerente General 6 el Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios Je mayor circulación en el domicilio de la compañta con ocho días de 

anticipación por lo menos al día fijado para la reunión con indicación de lugar, día, 

hora y objeto de la Junta. ICULO PECIMO:- Fl quórum para las Juntas 

Generales será el concunente que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado en Primera Convocaloria y con el número de accionistas presentes en 

Segunda — Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida convocatoria.- 

ARTICINLO DECIMO PRIMERO:- Las resoluciones de las Juntas Generales se 

tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica—ARTÍCULO 

DECIMO SEGUNDO:- Las atribuciones de la Junta General sonlas siguientes: A) 

Nombrar y remover al Presidente, y Gerente General de la compañia, de conformidad - 

con la ley y señalar sus remunetaciones_ BJ Conocer y aprobar anualmente el 

Balance General y Estado de Pérdidas y Gonancias de la compañteC) Disponer el 

reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal, esolver 

sobre el Aumento” o Disminución del capital. prórroga a disminución del p de la 

  

   
compañtá: E) Resolver sobre la Disolución anticipada de la compañia; Autorizar a los 

Representantes Legales para la enajenación o gravámenes de bienes inmuebles. y, G) 

Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y los presentes Estatutos 

Sociales ARTÍCULO DECIMO TERCERO:- Lo administración y rproserjacón” legal 

  

 



      

—, ao ponen 
Juni 500 HOBRAMCONOUVA 4 

A PAriond oso uno 
Fax Po AE SN EE caretas ¡va lí 

4 148 TUANOÍ 
Télex: 42340 « ENRBSL Be - AVAVANUN ERUADO: > ECUAÁVA 

ARIS ARO! 'VAPIANOBANCUNOLIVATUANO( 

      

     
   
      

    
   

    

    

    

  

   
     

  

   

   

      

   

ten ha DION OROLIVARIAN O AnS OSIoLIVA ! 
ARIAS ARNCOBOLIVARMANOBÁNOORO LAEUARCS " 
CBDIF A AMOBANTOROLIVARIAN RAT VA 

. . ó e Y 27 CARLORDE VARIA NO: LORO MANE 
RUC: 0990379017001 QuE O: de 'ANTBANCOROLIVARÍA ROMA NU OROLIVA 

YY Sl GVARIAT SAUCOBOLIVABIANOBANCOLOLIVA AKON 
, , : COBOL YO CANO BANCOBOR HABÍA NOPANC O BOLIYVA j 

WARIO? AROBOLIVARIANOBÁARC ORO NARIARO 
. “ ñ “ A - pas CIBRECTO CA EY o CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL Camion > 30codoriwaramasancanociamanol . 

: ROLES AnOBANCOBOUY ÁROSANCODOLIVA E 
SENA GUA OA NORRNCOBOLIVARLA : 

/ No. KO Y 'IVARÍÁNOPANCODOLIVA E 
   ¿AU I>, AECOBOLIVARIA GRO VARIA No] 

y 
IWARMAR OD Acoso. WA uu 

    

   
      

  

  

o pe re 
*- Certifica lepósito, en cuenta especial para la integración o 41,08. ESA 
no TRANSCUT 5.4. XXXXXXXXXXXIIO0 OOOO ARRE CORREO UETOR $ 

cra is yoranconotiva. e 
BA E, Los ANO 

cAaQLrrr y DANORAHCORDA A NANOBAN CIAO Y > 

  

    

      

Ada 

    

KBANO DBULNA! 
4 (ur AFUAN     

Po CAMPOVERDE MORAN ELSY RAQUEL 
MONTOYA SANCHEZ JORGE RUBEN y 

TOTAL   
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banc as 

Mm de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Finaticiet8;' 
: del 1.24% - , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo dS1 di: : 

   Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refieté 88 gniñtcadO y 
respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que él A 
Barcos o Compañífas, según sea el caso, nos haya corttunicado por escrito ss debida consHlitión, y la 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente esctitutd derecisitación cone Bs 
nombramiento de los Administradore: si 

Si la Compañía en formación no llegare a constituitse, los depósitos hechos a que se refieté ei Centficado y sus illertss 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Batidos 6 de DES 
el caso 

   
   

Lo A enn e 

ls de 
LR 
      

    

  El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la Información y dd 
han sido proporcionados por los interesados, sín nuestra responsabilida: di 
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NOTARIA 
VIQESIMA PRIMERA 

  

, co 
Yo 

DELCANTON? lá cotopañía esta a cargo del Presidente y «del Gerente General en forma rv” 
GUAYAQUIL 

Dr. Marcos Nislinle dumián cinco años en elo ejorejcio de su cstgo y serán elegidos por la 

DIAZ CASQUETE     
hala Conmal de Aeccionintas tuúladosz de los administradores serán las 

contempladas en el astícalo. doscientos cincuenta yhes y otros de la Ley de 
pr 

MVMENLO.- DECIMO CUARTO: La Fiscalización y control de la 
      

  

P"ompabbas 

entera esfayá a rargo dem Comisaño elegido por la Junta General de Accionistas, 

quias Iondia das fecmiados y deberes que de concede » impone la Ley de Compañias 

VERCFDA, Elo capitel de da compañía ba side tofalimente suscrito y pagado de la 

sigijento manera, 4128 Y CAMPOYVERDPE MOpan. ha suscrito setecientas noventa y?" q9 
A , + E E lr Z - 2 SS : 
  r 

Moca : . , , . adora E > i : a . : Ctd eq 
uyeve,estiones ordinarias yaominativas da ln dólar tada úna y paga el veinticinco por 

o ciento del valo de cada ma de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de ciento | 

harventa y move dólares con setenta y cinco centavos: JORGE MONTOYA SANCHEZ | 

ha susciito una acción ordinania y nominaliva de un dólar y paga el velnticinco por clento do? 

del valar do ella en dinero ofeciivo esto es velinficinco eontavos de dólar; Todo conforme 

vopstaces elcoplificado do integración del Panero que se oriemta, El saldo los accionistas 

se comqpromalon a pagarlo cn velalicualio posos a pesfir de la fecha de Inscripción de 

esta Esciíura en ol Pegistto Mercaniil Ena Áquicra de las formas establecidas en la 

ley da Ahogada Misla Puliña de Vivar queda  autoioada a realizar las gestiones 

necesadas a fin de que la compañía quede legalmente constituida, y a retirar y cobrar los 

3 fondos corespondientes a la cuenta de integración de capital, asícomo convocar a 

la Primera himta General de Acejonistas. Anteponga Y sgrogue Usted señor ólario 

lia demás formalidades de estilo para la completa validos de este Iinsffumento.- f) 

Abg Nuja Ruliña de Yivar-Registto Númesro ciico imil novecientos sesenta y tres.- 

      

  

       y o del Guayas - (Hasta aqui la minmia)- Fs copia. En consecuencia 

Él uE NA afitman en el contenido de la preinseita minuta, la misma que queda p 
is dy | : Es 

dl 5 ura Publica pate que surta todos sus efectos legales.- Queda agregado. LA 

: 4 el Ceilicado de Infegración de cap ADA. asta Escritura de ya



en todas sus partes, se afirman, ratifican y fiman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. DOY FF - 

  

7 FELSYC ERDE MORAN 
a 

Ced 1) No 1914312038 ” Ced. 1. No 0912066941 

Cert. Vot. Mo 188-0205 Cerf. Vot. No 138-0060 o 
pr 

se otorgW3 ante mín en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA,que 

sello, firmo y rubrico en la mismafecha de su otorgamiento.- 

       
  

  
 



  

av DER 

du 

DILIGENCTA.- En cumplimiento a lo que dispone el segundo artículo de 
la Resolución No. 04-G-13-0004593 dictado por el Especialista Jurídico de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 17 de Agosto del 2004, se 
tomó nota de la aprobación que contiene la Resolución que antecede, al 
margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA TRANSCUT S.A. otorgada 
ante mi, el 28 de Julio del 2004. Suaspquil, diez y ocho de agosto del     

  
 



  

“Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 

de García CANTON GUAYAQUIL 
tEGISTRADORA    

      

    

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución: 'U" “3 
N* 04-G-1J-0004593_ dictada el 17 de Agosto del 2.008, 

    

E Y E ES reso aluci 
> [E Cónsél tución de la 

    
ORDEN: 121062 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
COMPUTO: SARA CARRIEL 
RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO: yn 

 


